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NÚM. 1485

AYUNTAMIENTO DE MOTILLA DEL PALANCAR
A N U N C I O

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2022 de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con la siguiente relación de plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN GRUPO/SUBGRUPO Nº VACANTES SISTEMA DE ACCESO

AUXILIAR ADMINISRTATIVO/A 1 C2 1 CONCURSO

AUXILIAR ADMNISTRATIVO/A 2* C2 1 CONCURSO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 3 C2 1 CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 4 C2 1 CONCURSO-OPOSICIÓN

*Turno de discapacidad 

PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN GRUPO/SUBGRUPO Nº VACANTES SISTEMA DE ACCESO

ABOGADO/A CENTRO MUJER A1 1 CONCURSO

PSICÓLOGO/A CENTRO MUJER A1 1 CONCURSO

TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE A1 1 CONCURSO

DIRECTOR/A ESCUELA INFALTIL (J.P) A1 1 CONCURSO

EDUCADOR/A SERVICIOS SOCIALES A2 1 CONCURSO

TRABAJADOR/A SOCIAL APOYO SERVICIOS SOCIALES A2 1 CONCURSO

AGENTE DESARROLLO RURAL A2 1 CONCURSO

DIPLOMADO/A - 1 ESCUELA INFANTIL (J.P) A2 1 CONCURSO

DIPLOMADO/A -  2 ESCUELA INFANTIL (J.P) A2 1 CONCURSO

TÉCNICO/A - 1 ESCUELA INTANTIL (J.P) C1 1 CONCURSO

TÉCNICO/A - 2 ESCUELA INTANTIL (J.P) C1 1 CONCURSO

AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES C2 1 CONCURSO

PEÓN/NA RECOGIDA RESIDUOS 1 (J.P) OAP 1 CONCURSO

PEÓN/NA RECOGIDA RESIDUOS 2 (J.P) OAP 1 CONCURSO
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DENOMINACIÓN GRUPO/SUBGRUPO Nº VACANTES SISTEMA DE ACCESO

OPERARIO/A SERVICIOS VARIOS OAP 1 CONCURSO

OPERARIO/A SERVICIOS VARIOS (PEÓN/NA FONTANERÍA) OAP 1 CONCURSO 

OPERARIO/A SERVICIOS VARIOS (PEÓN/NA JARDINERÍA) OAP 1 CONCURSO

OPERARIO/A SERVICIOS VARIOS (PEÓN/NA ALBAÑIL) OAP 1 CONCURSO

OPERARIO/A DE SERVICIOS VARIOS (LIMPIEZA VIARIA) OAP 2 CONCURSO-OPOSICIÓN

AUXILIAR S.A.D. 1 (J.P) OAP 1 CONCURSO

AUXILIAR S.A.D. 2 (J.P) OAP 1 CONCURSO

AUXILIAR S.A.D. 3 (J.P) OAP 1 CONCURSO

AUXILIAR S.A.D. 4 (J.P) OAP 1 CONCURSO

AUXILIAR S.A.D. 5 (J.P) OAP 1 CONCURSO

AUXILIAR S.A.D. 6 (J.P) OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 1 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 2 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 3 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 4 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 5 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 6 OAP 1 CONCURSO

LIMPIEZA EDIFICIOS 7 OAP 1 CONCURSO

CUIDADORA ESCUELA INFANTIL (J.P) OAP 1 CONCURSO

CONSERJE OAP 1 CONCURSO-OPOSICIÓN

CONSERJE-LIMPIADOR OAP 3 CONCURSO

MONITOR DEPORTIVO C1 1 CONCURSO

MONITOR DEPORTIVO (F.D ; J.P) C1 6 CONCURSO

SOCORRISTA (F.D) C2 4 CONCURSO

F.d.  Fijo discontinuo

j.p  Jornada parcial
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En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 
artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayunta-
miento de Motilla del Palancar.

Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Cuenca o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla-La Mancha, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su de-
recho. 

En Motilla del Palancar, a 26 de mayo de 2022.

El Alcalde.


